
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01291 00 

 
Teniendo en cuenta el memorial aportado al Despacho por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante que da cuenta de la notificación 

personal en los términos del art. 291 del C.G. del P. con resultado positivo 
en la dirección física CALLE 64 A N° 9 – 51 Montería, Córdoba, se requiere 
a la parte actora para que proceda nuevamente a llevar a cabo la 

notificación por aviso de que trata el art. 292 de la misma normativa.   
  

Notifíquese,   

  
La Jueza,  
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 042 de fecha 4 de abril de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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